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Comilión Municipal ele Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 19 DE AGOSTO DE 1977.-Ex tracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Juan de Arespacocha­
ga y Felipe.-Asistieron el Segundo Teniente de Alcalde, 
señor Villoria Martínez; los Concejales señores De la 
Viña y Villa, Gil Calvo y Planelles Guerrero, y los Dele­
gados de Servicio señores Estrada Saiz y Pérez Rodríguez. 
Asistió también el Vicesecretario general, señor Díez Gon­
zález, en funciones de Secretario, y estuvo presente el Jefe 
del Departamento de Contabilidad, don Alberto Sánchez 
Sánchez, en funciones de Interventor de Fondos. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS : 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 12 del corriente mes. 

2:0. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
mUllIclpal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Personal 

3.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
. Primero. Dejar sin efecto la sanción de destitución 
~~uesta a don Ciriaco Olmeda Valentín en el cargo de 
~, ~nanza .de Secretaría, como consecuencia de depuración 
el ~Ico-soclal, conforme a las prescripciones contenidas en 

eal Decreto-Ley 10/1976, de 30 de julio; Real Decre-

to 2.392/1976, de 1 de octubre, y acuerdo plenario de 27 de 
octüb e de igual año que lo desarrolla. 

Segundo. Disponer la jubilación del interesado, con 
efectos a miñistrativos sucesivos al 4 de marzo de 1976, 
en que el mismo cumplió la edad reglamentaria, y econó­
micos que se deriven de la aplicación del Real Decreto­
Ley 10/1976, de 30 de julio, conforme a las previsiones 
contenidas al respecto en el artículo 45 y concordantes ele 
los vigentes Estatutos de la MUNP AL, reconociéndosele, 
a efectos pasivos y de originación de aumentos graduales, 
el tiempo de servicios prestados con carácter efectivo, como 
así también el transcurrido entre la fecha de su destitución 
y la de su cese por jubilación, a tenor de 10 preceptuado 
en la normativa citada; y 

Tercero. Que ulteriormente sea incoado el oportuno 
expediente de señalamiento de pensión, y una vez instruido 
sea remitido a la Mutualidad Nacional de Previsión de 
Administración Local. 

4.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dejar sin efecto la sanción de destitución 

impuesta don Cipriano J uanas de Pedro en el cargo de 
operario de Parques y Jardines, como consecuencia de 
depuración político-social, conforme a las prescripciones 
contenidas en el Deal Decreto-Ley 10/1976, de 30 de julio; 
Deal Decreto 2.393/1976, de 1 de octubre, y acuerdo ple­
nario de 27 de octubre de igual año que 10 desarrolla. 

Segundo. Disponer de jubilación del interesado, con 
efectos administrativos sucesivos al 16 de septiembre 
de 1963, en que el mismo cumplió la edad reglamentaria, 
y económicos que se deriven de la aplicación del Real 
Decreto-Ley 10/1976, de 30 de julio, conforme a las pre­
visiones contenidas al respecto en el artículo 45 y concor­
dantes de los vigentes Estatutos de la MUNPAL, recono­
ciéndosele, a efectos pasivos y de originación de aumentos 
graduales, el tiempo de servicios prestados con carácter 
efectivo, como así también el transcurrido entre la fecha 
de su destitución y la de su cese por jubilación, a tenor de 
10 preceptuado en la normativa citada; y 

Tercero. Que ulteriormente sea incoado el oportuno 
expediente de señalamiento de pensión, y una vez instruido 
sea remitido a la Mutualidad Nacional de Previsión de 
Administración Local. 

5.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Desestimar el recurso de reposición inter­

puesto en tiempo y forma por don Luis Guirado Gutiérrez, 
Cabo del Servicio de Limpiezas, contra el acuerdo de la 
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Comisión Municipal de Gobierno, de 24 de noviembre 
de 1976, que aceptando la renuncia al período de prácticas 
efectuada po'r el mismo, dispuso su baja def!niti:va como 
Encargado de segunda del Departamento de Limpiezas por 
no haber realizado el período de prácticas previsto en la 
base 12.1 de la convocatoria de pruebas selectivas celebra­
das al efecto, toda vez que la Corporación no pudo actuar 
de otra forma de conformidad con el artículo 98 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, no desvirtuando las 
alegaciones del recurrente la validez del acuerdo recu­
rrido; y 

Segundo. Desestimar, de conformidad con el artícu­
lo 93-1 de la Ley de Procedimiento Administrativo, la 
petición deducida por don Luis Guirado Gutiérrez de que 
se le conceda trámite de audiencia en el recurso de repo­
sición interpuesto por el mismo contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno, de 24 de noviembre 
de 1976, por el que se le dio de baja definitivamente como 
Encargado de segunda del Departamento de Limpiezas, 
toda vez que en el expediente no han sido tenidos en cuenta 
otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas 
por el recurrente. 

6.0 Conceder a don Bernardino Avezuela Salinero, 
operario del Departamento de Limpiezas, el pase a la situa­
ción de excedencia voluntaria, con efectos desde el 30 de 
julio último, de conformidad con lo determinado ~n los 
artículos 56, apartado d); 62, 63 y concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local. 

7.0 Adoptar, en doce expedientes, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Declarar en situación de jubilación volunta­
ria a los funcionarios que a continuación se relacionan, por 
haberlo así solicitado y reunir cuarenta años de servicios 
computables con acreditamiento de diez trienios, que, como 
requisitos mínimos, se exigen al respecto en el artícu­
lo 45 e) de los Estatutos mutual es revisados. 

Segundo. Ordenar que ulteriormente sean remitidos 
los expedientes a la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local, a fin de que por la misma se 
resuelva la fijación de pensión que al caso corresponda, 
conforme a las determinaciones contenidas en el artículo 20 
y concordantes de su Ley constitutiva: 

Don José Miguel Suárez Franco, Jefe de Sección. 
Don Raimundo Sánchez Velasco, Jefe de Negociado. 
Don Antonio Palencia Ronda, Profesor de la Banda 

Municipal. 
Don Clemente Sancho Sancho, Administrativo. 
Don Andrés Ibáñez Pascual, Administrativo proceden­

te de la Agrupación Temporal Militar. 
Don Antonio Benito de la Fuente, Auxiliar adminis­

trativo taquígrafo-mecanógrafo. 
Don Alejandro Navarrete Miras, Cabo de Policía Muni-

cipal. 
Don Aurelio Sevillano Cabezas, Policía municipal. 
Don Eusebio Santacruz Sánchez, Policía municipal. 
Don Pedro Pérez Gallego, Ayudante del Servicio Inter-

no y Ceremonial. 
Don Victoriano Díaz Aparicio, operario del Departa­

mento de Limpiezas. 
Don José Luis Sancho Arnedo, operario del Departa­

mento de Limpiezas. 
8.° Declarar, en dos expedientes, en situación de jubi­

lación por invalidez a los funcionarios que a continuación 
se relacionan, al estimarse que los mismos se encuentran 
incapacitados permanentemente para el desempeño de las 
funciones propias de su cargo, de conformidad con lo esta­
blecido al respecto en los artículos 20 de la Ley de 12 de 
mayo de 1960, 30, 45 y 48 de los Estatutos mutuales revi­
sados, y sin perjuicio de remitir el expediente a la Mutua-
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lidad Nacional de Previsión de la Administración Local 
a fin de que dicha Entidad adopte la resolución qu~ 
corresponda en cuanto a la fijación y señalamiento de pen­
sión: 

Don Valeriana Ruiz Gómez, Cabo de Policía Municipal 
con efectos desde el 3 del corriente mes. ' 

Doña María de los Angeles Santiago Ayuso Valentín 
Vigilante de Evacuatorios, con efectos desde el 3 de! 
corriente mes. 

9.° Conceder, en tres expedientes, con el dictamen en 
cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Persona!. 
en concepto de premio por años de servicio, las cantidades 
que a continuación se detallan, y que se consideran equi­
valentes a las mensualidades del último sueldo consolidado 
percibido en activo, según 10 dispuesto en el acuerdo plena­
rio de 28 de abril de 1967, regulador de estos premios, 
sin posibilidad de someterlos a discusión ni revisión, toda 
vez que siendo estas prestaciones discrecionales y gracia­
bles no están sujetas a otros límites que no sean los máxi­
mos establecidos, a las personas que seguidamente se rela­
cionan, siendo cargo dicho gasto al vigente presupuesto: 

A don Antonio del Peso Rivera, Policía municipal, 
jubilado el 10 de mayo último, 46.927 pesetas. 

A don Antonio Cabrera Copado, operario de Alcan­
tarillado del Departamento de Vías Públicas, jubilado 
el 17 de enero del año en curso, 36.002 pesetas. 

A don Juan Muñoz Sacristán, Policía municipal, j ubi­
lado el 6 de mayo último, 50.577 pesetas. 

Obras y Servicios Urbanos 

10. Adoptar, en relación con el proyecto de repara­
ción de cubierta del edificio de la Junta Municipal del 
distrito de Arganzuela, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 430.406 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su, reconocida urgencia incompatible con las forma­
lidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales, así como por su cuantía inferior a 500.000 pese­
tas, conforme a 10 previsto en el artículo 61 de la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid; facultando al Dele­
gado de Obras y Servicios Urbanos para su adjudicación. 

11. Declarar la validez del acto de la apertura de las 
ofertas económicas del concurso-subasta de instalación de 
un muro de cerramiento para la ampliación del Cemen~eri.o 
de El Pardo, celebrado el día 23 de julio último, y ad?udt­
car definitivamente el mismo a favor de ConstruccIOnes 
y Contratas, S. A., con la baja ofrecida del 1 por 100 res­
pecto al precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 6.682.378,28; y, asimismo, devolver las garantías pro­
visionales a los restantes licitadores. 

12. Declarar la validez del acto de la subasta, convO­
cada por acuerdo de 8 de junio último, para las obras de 
pavimentación de la calle de Andrés Bello, celebrada . el 
día 3 del corriente mes, y adjudicar definitivamente la l~tS­
ma a favor de José de la Torre, S. L., con la baja ofreCida 
del 10 por 100 respecto al precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 2.742.992 pesetas; y, asimismo, devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

13. Declarar la validez del acto de la subasta, conv~­
cada por acuerdo de 8 de junio último, para las ob~as . e 
pavimentación de la calle de Basilio Paraíso, del dlstr.tto 
de Salamanca, celebrada el día 3 del corriente mes, Y adJU­
dicar definitivamente la misma a favor de José de la Torre, 
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ociedad anónima, con la baja ofrecida del 10 por 100 

eto al precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
~::~.897.898; y, asimis~l1?, devolver las garantías provi­
. ales a los restantes lIcItadores. 

Slon . d 1 b 14. Declarar la vabdez del acto e a su asta, COl1VO-
d por acuerdo de 25 de mayo último, para las obras de 

ca v~mentación de la calle de Ramón y C~jal, entre la 
~ rieta de la Virgen Guadalupana y la avemda de Alfon­
g o XIII del distrito de Chamartín, celebrada el día 3 del 
sOrrient~ mes, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
cdo Tebasa con la baja ofrecida del 12 por 100 respecto al 
e ' 5~ 5 recio tipo del presupuesto de contrata, de 14.8 J. 48 pese-

fas; y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 

15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la recepción provisional de las obras 

del Parque de la Vaguada, en la supermanzana 4 del barrio 
de El Pilar, realizadas por la Junta de Compensación del 
citado barrio de El Pilar. 

Segundo. La recepción dará motivo al levantamiento 
de un acta, que suscribirán, ante el Concejal Presidente 
de la Junta Municipal del distrito de Fuencarral, el pro­
motor, la Junta de Compensación del Barrio de El Pilar, 
el representante de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
el representante del Departamento de Parques y Jardines 
de la Delegación de Saneamiento y Medio Ambiente y los 
representantes de la Delegación de Obras y Servicios Urba­
nos, el Ingeniero Director del Departamento de Vías Públi­
cas y el Ingeniero J efe de Urbanizaciones Oeste; y 

Tercero. El promotor procederá a su costa a la con­
servación de dichas obras, durante el plazo de dos años, 
establecido como garantía, hasta la recepción definitiva, en 
que pasará al Ayuntamiento, o bien la conservación de 
dicho Parque se haría por el Municipio a costa de la pro­
motora, si la Junta de Compensación ingresase en la Depo­
sitaría Muncipalla cantidad de 4.750.480 pesetas, quedando 
en este último caso dicha conservación a cargo de la Cor­
poración, efectuándose la firma del acta de recepción defi­
nitiva. 

16. Recibir definitivamente las obras de pavimentación 
de la plaza de Manuel y Tristán Falcó, realizadas por don 
Enrique Sanz Calonge, por haber transcurrido el período 
de garantía de cinco años desde su recepción provisional, 
el 20 de diciembre de 1970, y hallarse las mismas en bue­
nas condiciones, según informe emitido por la Sección 
Primera de Obras del Departamento de Vías Públicas, 
de acuerdo con 10 que establece el artículo 62-2 del Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

17. Autorizar a las Asociaciones de Vecinos de Uni­
dad de Arganzuela, El Paso de Embajadores-Peñuelas 
y Amas de Casa Castellanas, con motivo de las fiestas de 
"L a Melonera", durante los días 16, 17 y 18 de septiem-
bre próximo, la celebración de los actos que se relacionan 
e~ el expediente, quedando sujeta dicha autorización a las 
dIsposiciones vigentes. 

18. Autorizar a la Asociación Familiar de Usera con 
motivo de sus fiestas populares, del 17 de septiembre al' 9 de 
octubre del corriente año, la celebración de los actos que 
s~ re!~cionan en el expediente, quedando sujeta dicha auto­
~~~aclo~, a las disposiciones vigentes, no permitiéndose la 
. ocaclOn de los puestos de libros, bar y tómbolas, por no 

ajustarse dichas instalaciones a las bases existentes para 
Su concesión. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

s 19 .. ~probar, en seis expedientes, las cantidades que 
ee per.Clbleron para diferentes atenciones de los Servicios, 
n cahdad d " . t'f'" . d t 1 e a JUS 1 Icar , por un Importe total e pese-
as .362.921. 

1 de septiembre de 1977 

20. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales, 
con sus relaciones de cargo y data, de los presupuestos 
extraordinarios en vigor correspondientes al primer tri­
mestre de 1977. 

21. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales, 
con sus relaciones de cargo y data, del presupuesto general 
ordinario correspondiente al primer trimestre de 1977. 

22. Aprobar un gasto de 18.630 pesetas para abonar 
a la Compañía Telefónica Nacional de España el importe 
de la factura correspondiente a la modificación de cámaras 
de registro, con motivo de pavimentaciones, con cargo al 
vigente presupuesto. 

23. Aprobar un gasto de 9.243 pesetas para abonar 
a Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, S. A., el 
importe de una factura correspondiente a reparación de 
tres acondicionadores de aire instalados en el edificio de la 
Junta Municipal de Tefuán, con cargo al crédito que, pro­
cedente del presupuesto ele 1976, se incorpora como Resul­
tas al formulado para el ejercicio actual. 

24. Aprobar un gasto de 99.435 pesetas para abonar 
a la casa S. A B. Mobiliario, S. A, el importe de su 
factura por suministro de mobiliario con destino a la Sec­
ción Este de Urbanizaciones, instalada en el edificio de la 
calle de Paraguay, 9, con vuelta a la avenida de Alfon­
so XIII, con cargo al vigente presupuesto. 

25. Aprobar un gasto de 5.624 pesetas para satisfacer 
el importe de la indemnización por los daños ocasionados 
al vehículo matrícula M-9015-A W, asegurado en la Com­
pañía de Seguros L'Union des Assurances de Paris, 
1. A R. D., como consecuencia del accidente ocurrido el 
día 17 de diciembre de 1975 entre dicho coche y el vehículo 
matrícula M-863575 del servicio municipal, con cargo al 
vigente presupuesto. 

26. Aprobar un gasto de 3.341 pesetas para satisfacer 
el importe de la indemnización por los daños ocasionados 
al vehículo matrícula M-747121, asegurado en la Compa­
ñía de Seguros Covadonga, como consecuencia del accidente 
ocurrido el día 1 de octubre de 1976 entre dicho coche 
y el vehículo matrícula M-8140-BC del servicio muincipal, 
con cargo al vigente presupuesto. 

27. Aprobar un gasto total de 3.409.484 pesetas para 
abonar a Construcciones y Contratas, S. A., el importe de 
once certificaciones por obras de reparación de alcantari­
llado, con cargo al vigente presupuesto. 

28. Aprobar un gasto total de 610.310 pesetas para 
abonar el importe de la relación de una factura por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al vigente presupuesto. 

29. Aprobar. un gasto total de 1.932.760 pesetas para 
abonar el importe de tres relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con ca~go al vigente presupuesto. 

30. Aprobar un gasto total de 70.716.328 pesetas para 
abonar el importe de veintitrés certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
al vigente presupuesto. 

31. Aprobar un gasto total de 42.507.805 pesetas para 
abonar el importe de siete certificaciones por suministros 
realizados a los Servicios y dependencias municipales, con 
cargo al vigente presupuesto . 

32. Aprobar un gasto total de 98.692.121 pesetas para 
abonar a Fomento de Obras y Construcciones, S . A., el 
importe de cuatro certificaciones por atrasos de revisión 
del canon de recogida de basuras en los sectores central 
y periférico correspondientes a los meses de enero a mayo, 
inclusive, con cargo al vigente presupuesto. 

33. Aprobar un gasto total de 83.934.072 pesetas para 
abonar a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., el 
importe de dos certificaciones por la regocida de basuras 
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en los sectores central y periférico durante el mes de junio, 
con cargo al vigente presupuesto. 

34. Aprobar un gasto total de 12.674.871 pesetas para 
abonar el importe de cincuenta y seis relaciones d~ facturas 
por suministros diversos realizados a l~s InstalaCIOnes De­
portivas Municipales, con cargo al vigente presup~est?, 
y a tenor del acuerdo de esta Comisión de 29 de jumo 
último. 

35. Enajenar, por venta directa, una parcela, de 34,.6? 
metros cuadrados sobrante de la glorieta de Eolo, no ubh­
zable por su red~cida extensión y configuración? a favor 
de la Congregación de Religiosas del Amor de DIOS, como 
titular dominical de la finca colindante sita en la calle de 
de Fernando Mijares, 1, con vuelta a la de Es~arta, para 
su incorporación a dicha finca, por ser necesa:1O para la 
más racional ordenación del sector, en el precIO de pese­
tas 55.706, ingresado en Valores indepe~die~t~s y auxiliares 
del presupuesto, debiendo previamente mscnblrse la p~rcela 
a favor del Ayuntamiento en el Registro de la Propiedad 
correspondiente. 

36. Enajenar, por venta directa, una parcela, de 33,32 
metros cuadrados sobrante de la calle de los Mártires 
Maristas, no utili~able por su reducida extensión.y confi­
guración, a favor del Alto Estado Ma~or, como tltular de 
finca colindante sita en la calle de Trajano, con vuelta a la 
de los Mártires Maristas, para su incorporación a di~~a 
finca, por ser necesario para la más racional ordenacl?n 
del sector, en el precio de 114.954 pesetas, que deberan 
ser ingresadas en arcas municipales elel vigente presupuesto 
ele ingresos. 

37. Estimar, ele conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, la petición formulada por don Lu­
ciano Angulo Alvarez y don Francisco Alonso Varela, 
y, en su consecuencia, renunciar a la titu.laridad de ~ervi­
dumbre de paso constituida a favor de la fmca de propIedad 
municipal sita en la calle de Aranjuez, al carecer en la 
actualidad de utilidad dicha servidumbre, siendo con cargo 
a los peticionarios cuantos gastos se ocasionen por el pre­
sente acuerdo. 

38. Adjudicar, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, a Sastrería Butragueño la confección, .en 
tejido de la muestra acompañada a su oferta, de 40 trajes 
a medida, al precio de 5.S05 pesetas unidad, con destino 
a Capataces de Parques y Jardines; plazo de entrega de 
treinta días, a contar de la fecha de toma de las medidas, 
y de garantía de tres meses, y con sujeción al pliego de 
condiciones económico-administrativas que rige dicha ad­
quisición; siendo cargo el gasto total, de 220.200 pesetas, al 
vigente presupuesto. 

39. Declarar, en diez expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fincas sitas en los emplazamientos que a continuación se 
relacionan, en las que ha sido enajenante Urbis, S. A., 
y otros y adquirentes las personas que a continuación, asi­
mismo, se citan, teniendo en cuenta que se trata de primeras 
transmisiones de solares resultantes de la ejecución de pro­
yectos de urbanización, acogidos a los beneficios de la Ley 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la base sexta de la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régi­
men Local: 

A don Eliseo Agudo López por el piso octavo C del 
número 8 de la calle del Pez Austral. 

A Coplaco por una finca sin número del pasaje de 
Cartagena. 

A don Angel María Pablo del Río por el piso bajo 
izquierda del número 7 de la calle de Puerto Rico. 

A doña Concepción Alonso López por el piso cuarto de­
recha del número 4 del barrio de La Estrella. 
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A don Emilio Fernández Cárcamo por el piso cuarto B 
elel número 9 de la calle del Pez Austral. 

A don Daniel Merino García por el piso primero D 
del número 9 ele la calle del Pez Austral. 

A don Dámaso Dafo Lizarte por el piso séptimo A del 
número 9 de la calle del Pez Austral. 

A don José María Suárez Morán por el piso séptimo B 
del número 9 de la calle del Pez Austral. 

A don Manuel M. Gómez Guerrero por el piso quinto B 
del número 9 ele la calle del Pez Austral. 

A doña María del Carmen González y otros por el 
piso quinto C del número 9 de la calle del Pez Austral. 

40. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía correspondiente a transmisón de una octava parte en 
pleno dominio y una dieciseisava en nuda propiedad de la 
finca número 3 de la calle de San Bartolome, en que es 
enajenante el Estado y adquirentes doña María del Carmen 
Mesonero-Romanos Barrón y otros, teniendo en cuenta que 
el enajenante, sobre quien recae el arbitrio, es el Estado, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1 de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

41. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una dieciseisava parte en nuda 
propiedad de la finca número 7 ele la plaza de. V ázquez de 
Mella, en que es enajenante el Estado y adqlll;entes doña 
María del Carmen Mesonero-Romanos Barron y otros, 
siendo, por tanto, de aplicación, 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1 de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

42. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de terreno y un edificio construido 
para templo católico en la calle de Medina. de Pomar, sin 
número, elel barrio del Aeropuerto de Barajas, donado por 
Inmobiliaria Ruiz, S. A., a la Archidiócesis de Madrid­
Alcalá, teniendo en cuenta que se trata de bienes desti­
nados al culto católico, y de acuerdo con 10 dispuesto en 
el artículo XX del Concordato celebrado entre la Santa 
Sede y el Estado español, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-1-i) de la vigente Ley de Régimen Local. 

43. Conceder a la Parroquia de Santo Domingo de 
Guzmán la exención de pago de derechos de licencia de 
apertura para guardería infantil sita en el número 183 de 
la calle de Camarena, dependiente de la Parroquia de Santo 
Domingo de Guzmán, teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo XX del Concordato celebrado entre la Santa 
Sede y el Estado español, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente Ley de Régimen Local. . 

44. Conceder a doña Amparo Ortega Moreno la bon~­
ficación del SO por 100 en las cuotas del arbitrio de rad}­
cación correspondiente a centro de enseñanza en el nu­
mero 11 de la calle del General Dávila, teniendo en cuenta 
que se trata de bienes destinados directamente a la ense­
ñanza por parte de centro reconocido por el dep~rta~enlo 
ministerial competente, siendo, por tanto, de aph.caclOn lo 
establecido en el artículo 15-2-V de la correspondIente Or­
denanza y en la vigente Ley de Régimen Local. . 

45. Conceder a Perfiles y Manufacturas, S. L., la b011l­
ficación del 25 por 100 en el arbitrio de radicación corres­
pondiente a local en el número 80 de la calle de Sánchb~z 

. tra u 1-Pacheco, teniendo en cuenta que el mIsmo se encu~n ., 1 
cado en zona industrial, siendo, por tanto, de aph.caclOOr~ 
establecido en el artículo 15-2-D de la correspondiente 
denanza y en la vigente Ley de Régimen Local. "f 

46. Conceder a Designa Española, S. A., la bOnl Ica­
ción del 25 por 100 en el arbitrio de radicación correspon-

J r' Cama­diente a local en el número 53 de la calle de u lan 
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rillo, teniendo e~ cue.nta que el mismo se en~uen~;a ubicado 

zona industnal, siendo, por tanto, de aphcaclOn lo esta­
~fecido en el artículo 15-2-D de la correspondiente Orde­

nza y en la vigente Ley de Régimen Local. 
na 47. Conceder a Fábrica de Productos Químicos y Far­
macéuticos Abelló; S,. !,., la bonifica~ión del 25 por 100 ~n 
1 arbitrio de radlcaclOn correspondiente a local en el nu­
~ero 8 de la calle de J ulián Ca~arillo, teniendo .en cue~ta 
que el mismo se encuentra ubicado en zona mdustnal, 
siendo por tanto, de aplicación lo establecido en el artícu­
lo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
Ley de Régimen Local; y, asimismo, devolver 450.596 pe­
etas e ingresar simultáneamente 382.974 pesetas, corres-

pondientes a las nuevas liquidaciones practicadas y relativas 
a los ejercicios de 1975 y 1976. 

48. Conceder a Zaleski, S. A., la bonificación del 25 
por 100 en el arbitrio de radicación correspondiente a local 
en el número 4 de la calle de Manuel Luna, teniendo en 
cuenta que el mismo se encuentra ubicado en zona indus­
trial, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en el 
artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente Ley de Régimen Local; y, asimismo, desestimar 
la solicitud de devolución de cantidades correspondientes 
a períodos anteriores al 1 de enero de 1978. 

49 a 52. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que, asimismo, se 
citan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de confor­
midad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros y canalización para alumbrado en la calle de Domingo 
Alvarez (El Plantío). 

Obras de pavimentación de la calzada, bocas de riego 
y canalización para alumbrado en la avenida de Alberto de 
Alcacer. 

Obras de instalación de alumbrado público en el callejón 
de Moreno Navarro. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Brescia. 

. 53. a 58. Aprobar las bases de imposición de las C011-

tnbuclOnes especiales, que constan en los expedientes, y los 
porc~ntajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como compíemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se citan, 
que ~utorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada 
la aSignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
l1e;e~arias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
tramites de los expedientes, que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de fincas contribuyentes y cuotas h b ' , , 
a ran de exponerse al público, en la forma reglamentaria 

de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

l Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
alcalle de Villablanca (primera fase), del distrito de Mora­
ta az, aprobadas por acuerdo de 8 de junio último. 
del O.bra~ de pavimentación en la calle de Basilio Paraíso, 
. .dlstnto de Salamanca, aprobadas por acuerdo de 8 de 
JUllia último. 

1 d Obras de urbanización parcial de la calle Nueva desde 
: ; Anastasia López a la de la Divina Pastora, del distrito 
e Ouencarral, aprobadas por acuerdo de 8 de junio último. 

R. f bras de alcantarillado visitable en la calle de la Madre 
a a aela Ibarra, del distrito de Villaverde aprobadas por 
Cuerdo de 8 de junio último. ' 

Obras de pavimentación en la calle de Andrés Bello del , 
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distrito de Salamanca, aprobadas por acuerdo de 8 de junio 
último. 

Obras de urbanización parcial de la calle de Sabanero, 
del distrito de Carabanchel, aprobadas por acuerdo de 17 de 
junio último. 

59. Conceder a la Comunidad de Padres Redentoristas 
la exención parcial de pago, en el 55 por 100 de su importe, 
de las contribuciones especiales, por obras de alumbrado, 
asignadas a la finca número 13 de la calle de Félix Boix, 
teniendo en cuenta que la misma está dedicada en dicha 
parte a iglesia y Residencia de la Comunidad, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo XX del Concordato cele­
brado entre la Santa Sede y el Estado español, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 dispuesto en la correspondiente Or­
denanza y en el artículo 472-c) de la vigente Ley de Régi­
men Local. 

60. Subdividir las contribuciones especiales, por obras 
de alumbrado, asignadas a la finca número 36 de la calle 
de Joaquín Costa, teniendo en cuenta que se trata de dos 
fincas distintas señaladas con los números 36 y 38 de dicha 
vía pública, y conceder a los Reverendos Padres Francis­
canos la exención de pago de la cuota asignada a la finca 
número 38, por estar destinada la misma exclusivamente 
a Residencia de la Comunidad, y en aplicación de 10 dis­
puesto en el artículo XX del Concordato celebrado entre 
la Santa Sede y el Estado español, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 472-c) de la vigente Ley de Régimen Local; 
asimismo, girar recibo por la cantidad de 55.606 pesetas, 
a que asciende la cuota asignada a la finca número 36 de 
la mencionada calle. 

61. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, en la reclamación promovida por 
doña Angélica Rodríguez Cobas sobre aplicación de contri­
buciones especiales, por obras de alumbrado, asignadas a las 
fincas números 123 y 125 de la calle de Núñez de Balboa. 

62 a 66. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcenatjes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se citan, 
que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes, que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
el camino de las Hormigueras, del distrito de Mediodía, 
aprobadas por acuerdo de 29 de junio último. 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
del Torpedero Tucumán, Drácena, Crucero, Veinticinco 
de Mayo, Comandante Azcárraga, Bosque, Belvis, Prieto 
Ureña, Carlos Caamaño, Madre de Dios, Madreselva, Maes­
tro Chapí, Encina, Palmito y Maestro Lasalle, del distrito 
de Chamartín, aprobadas por acuerdo de 22 de junio último. 

Obras de urbanización parcial de la calle de las Islas 
Malucas, del distrito de Fuencarral, aprobadas por acuerdo 
de 22 de junio último. 

Obras de reforma y acondicionamiento de la plaza de 
San PoI de Mar, aprobadas por acuerdo de 22 de junio 
último. 

Obras de pavimentación de la avenida de Sepúlveda, 
entre el barrio del Lucero y la calle de Valmojado, apro­
badas por acuerdo de 29 de junio último. 
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Saneamiento y Medio Ambiente 

67. A djudicar a don Antonio Feito Odriozola, único 
licitador, el concurso público, convocado por acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno de 1 de abril último, para 
la construcción de un evacuatorio público en el paso elevado 
de Juan Bravo-Zona de Jardín, en el precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 2.849.277,50 pesetas, plazo de tres 
meses, a partir del día siguiente a la fecha en que reciba 
el adjudicatario la notificación de este acuerdo, y demás 
condiciones fijadas en el pliego que sirvió de base al 
concurso. 

68. Recibir definitivamente las obras de construcción 
de un evacuatorio público subterráneo en el Parque de 
Berlín, al haber transcurrido el período de garantía de un 
año desde su recepción provisional, el día 4 de junio 
de 1976, y de conformidad con el informe favorable de los 
Servicios Técnicos, según 10 dispuesto en el artículo 62-2 
y siguientes del Reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones Locales. 

Se levantó la sesión a las doce y diez minutos de la 
tarde. 

"'''''''I''\I''''\I'I,O'''U,.,OI,O'''''''''I'''''''·''''''I''"'U""I"I"""""·"·U'I" I,·.,'U,,,,.,',,·I"U'I""·"·U'.,-j,,,, 'I,"'O"'.," 

Alcaldía Presi de nci a 
L I C ENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Sociedad Española de Automóvilas de Turismo, S. A., 
para oficinas, exposición, almacén y taller de reparación de 
automóviles, como ampliación, en la avenida del Genera­
lísimo, 146. 

Inmobiliaria González Mayo, S. A , para oficinas e ins­
talaciones en la calle de Serrano, 102. 

Don Juan García Sanz, para huevería y pollería, como 
cambio de nombre y ampliación, en el Mercado del Pacífico, 
puesto números 56 y 57. 

Vicarfe, S. L., para lechería y venta de productos lác­
teos, como cambio de nombre, en la calle de la Hacienda 
de Pavones, 131. 

Luis Gimeno, S. A, para domicilio social y venta por 
mayor de material sanitario en la calle de Gonzá1ez Solá, 7. 

Viveros San Va1ero, para invernadero en la carretera 
de La Coruña, kilómetro 6,400. 

Don Francisco Elías Gonzá1ez, para taller de reparación 
de coches de niños en la calle del Cardenal Mendoza, 62. 

Pasbosa, para fábrica de pastas alimenticias en la calle 
de Santa Amalia, 7. 

Don Daniel Casillas Díez, para exposición, taller y venta 
de cristales en la calle de Arnedo, 1. 

Don Alfonso Latorre Lite, para bodega, como amplia­
ción, en la calle de Alcorisa, 61, bloque 162. 

D.on Antonio Fernaz Sancho, para pescadería, como 
cambIO de nombre, en la calle de San Pedro de Cardeña, sin 
número (galería, puesto número 5). 

Laboratorios Fournier Ibérica, S. A, para oficina, al­
macén y venta por mayor de específicos en la calle de San 
Anselmo, 5. 

Don Manuel Vara Tenacio, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle de José del Pino Jiménez, 15. 
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Don Ramón Cerdeira Tejeiro, para estación de servicio 
en la carretera de Vicálvaro a Ribas del Jarama, kiló­
metro 4,620. 

Don Luis Rubio Castellano, para garaje particular en 
la calle de Algaba, 9. 

Comunidad de Propietarios, para reformar un ascensor 
en la calle de Joaquín García Morato, 41. 

La Unión y El Fénix Español, S . A ., para reparar a _ 
censores en la avenida de José Antonio, 32. 

Don Matías Barrio Olmos, para pescadería en la calIe 
de Calahorra, 56. 

Don Lucio Regaño Arcilla, para gara je particular en la 
calle de Algaba, 9. 

Don Miguel Morán Sierra, para pescadería en el Mer­
cado de Torrijas, puesto número 131. 

Doña Concepción Medinilla J obiel, para taberna en la 
calle de Lagasca, 7. 

Don José Luis Rubio García, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Calero Pita, 19. 

Tapicerías Cuzco, S . A ., para almacén cerrado en la 
calle de Florencio Sanz, 19. 

Construcciones Paz, S. A ., para gara je aparcamiento en 
la avenida de Brasilia, 7. 

Don Antonio Díaz Baltasar, para taller de embalaje de 
madera, como cambio de nombre, en la calle de la Cal, 12. 

Don Pedro Ortiz García, para almacén cerrado en la 
calle de Montejurra, 5. 
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Don Angel Medina Reyes, para venta de aves, huevos 
y caza, como ampliación, en el Mercado de la Paz, puesto 
números 1 y 2. 

Don Angel del Palacio Sierra, para pescadería en la 
calle de Martell, 38. 

Doña María Barberá García, para droguería y perfume­
ría en la calle de Germán Pérez Carrasco, 81. 

Don Francisco González Fernández, para cafetería en 
la plaza del Conde de Casal, 8. 

Don Antonio González López, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Ginzo de Limia, 52. 

Comercial Quesada, S. L. , para papelería, venta de ju­
guetes y taller, como ampliación, en la calle de Ferraz, 65. 

Don Generoso Castellanos Ferruelo, para mercería, 
como ampliación, en la calle de Galileo, 70. 

Don Antonio Marqués García, para garaje particular 
en la calle de Algaba, 9. 

Doña Catalina Aguilar León, para bar en la calle de 
Santa Eduvigis, sin número. 

Doña Beatriz Canedo Alvarez, para tienda de comes­
tibles y venta de frutos secos, como cambio de nOrJ?bre 
y ampliación, en la avenida de Nuestra Señora de Fátl!11a, 
número 10. 

Royal Air Maroc, para oficina, como ampliación, en la 
calle de la Princesa, 7. . 

Don Jorge J. Martín Santamaría, para taller de carpIn­
tería en la avenida de Monforte de Lemos 172. 

Don Alfonso Minaya Perea, para talle; de reparación 
de automóviles en la calle de la Virgen, 6. 
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Don Esteban M. Núñez Tollaños, para d~oguería y mer­
, mO cambio de nombre, en la averuda de Nuestra 

cena, ca 98 
~ ra de Valvanera, . 

sen~on Ramiro Alvarez Suárez, para lechería, como cam­
. d nombre en la calle de Nieremberg, 15. 

bID D~n Pablo' Solís Fernández, ?ara almacén y venta P?r 
de artículos de perfumen a en la calle de Ramon mayor 

Patuel, 3. 'd 
Doña Pilar Ortiz Vald.és, para lechena y venta e pro-
t la'cteos como cambIo de nombre en la calle del Ge-duc os , , 

neral Lacy, 38. .. 
Comunidad de Propletanos, para reformar un ascensor 

en la calle de Rodríguez. ?an Pedro, 25. . . , 
Decolataje Y Extrmuon, S. A., para oflcma, almacen 

v venta por mayor de artículos de ferretería en la calle de 
Boldano, 4. .. , 

Don Teófilo Ortlz RUlz, para almacen cerrado en la 
caBe de Caunedo, 23. 
, Nurmay, S. A., para instituto preventivo del cabello en 

la calle de Juan Hurtado de Mendoza, 4. 
Don Rafael Díaz-Terán Escriña, para taller de repara­

'ón de automóviles en la plaza del Puerto de la Cruz, S y 6. 
CI Don Angel Blanco García, para peluquería de señoras 
en la calle del Marqués de la Ensenada, 16. 

Comunidad de Propietarios, para instalar dos ascensores 
en la calle del Doctor Fleming, 7. . 

Don Domingo Robleda Gonzalo, para taller de vaCIador, 
como cambio de nombre, en e! Mercado de! Pacífico, puesto 
número 63. 

LICEXCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña María Luz Zamanillo Cobo, para peluquería de 
señoras en la calle de Caleruega, 8. 

Doña Otilia R. Corrales Martínez, para venta de artícu­
los de deporte y viaje en la calle de Villajoyosa, 82. 

Don Luis Machichaco Villa, para frutería y verdulería 
en la calle de Isaías López, 2 y 4. 

Tarpeya, S. A., para domicilio social en el paseo de la 
Castellana, 36 y 38. 

DENEGACIONES 

Don Miguel J. Goñi Fernández, para oficina en la calle 
de Ardemáns, 64. 

Don Francisco Sánchez Moreno, para planta de enva­
ado y venta por mayor de productos químicos en la carre­

tera de San Martín de la Vega, kilómetro 3. 
Don Félix Sánchez López, para almacén de carnes en 

la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 97 y 99. 
Celadoras del Reinado de! Corazón de Jesús, para co­

legio en la calle de Angel Ganivet, 11. 
Invityso, S. L., para oficinas en la calle de Amadeo 

Gómez, 31. 
Doña Rosalía Navarro Alia, para tienda de comestibles 

en la calle de Torregrosa, 21. 
Don Teodoro Pulido Pérez, para garaje y almacén en 

la calle de Val del ares, 16 y 19. 
. Doña María Isabel Lecumberri Elcuez, para guardería 
IIlfantil en la calle de Ramírez de Prado, 16. 

Don Antonio Barbero Vega, para venta de frutos secos 
en la calle de la Sílfide, 16. 

Eimco Ibérica, S. A., para almacén cerrado en la calle 
de José Villena, 10. 

Don Tomás Martín García, para venta de variantes 
y frutos secos en la calle de la Hacienda de Pavones, 229. 

Don Alfonso Gareda y de Borbón, para oficinas en la 
calJe del Comandante Zorita, 53. 

d Madrid, 1 de septiembre de 1977.-EI Alcalde Presi­
ente, JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 
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Secretaría Gen e ral 

LICITACION PUBLICA 
l 

Concurso de construcción de un evacuatorio público subte-
rráneo en el Parque de San Blas-Simancas 

Tipo: 3.706.273,50 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 60.595 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de .oo, con domicilio 
en oo., en posesión del Documento Nacional de Identidad número oo., 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de construcción de un evacuatorio público subterráneo 
en el Parque de San Blas-Simancas, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de oo. (en letra) pe­
setas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto al precio 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 20 de agosto de 1977.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

ANUNC I OS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencias para las actividades que se expresan: 

Espacio, Publicidad Exterior, S. A., proyecta establecer un taller 
de cerrajería en la casa número 103 de la avenida de la Ciudad de 
Barcelona. 

Doña Marciana Rodríguez López Pastor proyecta ampliar su 
taller de ajuste, como cambio de nombre, sito en la casa número 2 
de la calle de José María de Castro. 

Doña Soledad Bermúdez López proyecta establecer un café 
teatro en la casa número 8 de la calle de las Hileras. 

La Nueva Panificadora, S. A., proyecta ampliar su fábrica de 
pan sita en la casa número 109 de la avenida del Monte Igueldo. 

Don Faustino Andrés Lorenzo proyecta ampliar su pescadería 
sita en el Mercado de Santo Domingo, puesto números 8 y 9. 

Don Darío Mantecón Alvarez proyecta establecer una tienda 
de comestibles y carnicería en la casa número 119 de la calle de 
Moneada. 

Comunidad de Propietarios proyecta sustituir un ascensor en la 
casa número 28 de la calle de Granada. 
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Don Santiago Escribano Valdeño proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 25 de la calle de Fernando Poo. 

Don Eleuterio Cortés Alvarez proyecta establecer un bar en la 
casa número 5 de la calle del Gallo. 

Don Angel Ramos Varela proyecta establecer un almacén cerra­
do de alfombras y moquetas en la casa número 2 de la calle de 
Francisca Armada. 

Don Julián Navarro Raspero proyecta establecer una tienda para 
la venta por mayor de jamones y embutidos en la casa número 98 
de la calle de Canillas. 

Don Francisco Santiago Raya proyecta establecer un bar en la 
casa número 9 de la calle de San Vicente Ferrer. 

Perfiles y Manufacturas, S. L., proyecta establecer un taller de 
perfiles y carpintería mecánica en la casa número 80 de la calle 
de Sánchez Pacheco. 

Tecnotrón, S. A., proyecta ampliar su taller de conservación 
y limpieza de maquinaria propia, como cambio de nombre, sito en la 
casa número 5 de la calle de Sebastián GÓmez. 

Doña Saida Kadjar Dartun proyecta establecer una cervecería 
marisquería en la casa número 161 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Don J uventino Bravo Martín proyecta establecer una tienda para 
la venta por mayor de jamones y embutidos en la casa número 12 
de la calle de La Bañeza (posterior). 

Don Jesús Ripa Echarry proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 14 de la calle de Nicasio Gallego. 

Don Carlos Sánchez Carrera proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 44 de la avenida de 
Bruselas. 

Don Víctor Manero Arcega proyecta ampliar su taller de im­
prenta sito en la casa número 18 de la calle de Tracia. 

Don Angel Serrano Almonacid proyecta establecer un taller de 
carpintería en aluminio en la casa número 38 de la calle del Arroyo 
del Olivar. 

Don Lorenzo Ranz de la Cruz proyecta ampliar su taller de 
matricería sito en una casa sin número de la calle A, con vuelta 
a la calle G (camino de las Hormigueras). 

Doña Estrella del Molino Requena proyecta establecer un bar 
en la casa número 17 de la calle de la Sierra de Contraviesa. 

Promociones Bravo Murillo, S. A., proyecta establecer un garaje 
aparcamiento en la casa números 187 y 189 de la calle de Bravo 
Murillo. 

Redondo y García, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado 
y exposición de maquinaria en la casa número 8 de la calle de las 
Delicias. 

Don Enrique Patuel Enrique proyecta ampliar su cinematógrafo 
sito en la casa número 67 de la calle de Fernández de los Ríos. 

Don Manuel Rodríguez Blanco proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 15 de la calle de Alcántara. 

1. T. E. G. S. A. proyecta establecer un almacén de papel con 
taller de manipulado en la casa número 7 de la calle de Félix López. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamiento 
en la casa número 54 de la calle de la Gaviota. 

Urnova, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento en 
una casa sin número de la calle de Eladio López Vilches, con 
vuelta a la de Arturo Soria. 

Missia, S. L., proyecta ampliar su taller de confecciones, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 21 de la calle de José 
Picón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 1 de septiembre de 1977.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Enajenación de la parcela número 58 del Polígono de 
Francos Rodríguez 

Tipo: 1.209.600 pesetas. 
Garantía provisional: 32.096 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 58 del polígono 
de Francos Rodríguez, y habiendo depositado la garantía provisio­
nal correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha parce­
la, con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, por el 
precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de 
Contratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (cal1e de 
Paraguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí1~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, a las nueve y media de la mañana del primer día hábil 
siguiente a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 19 de agosto de 1977.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

Enajenación de la parcela número 83 del polígono de 
Francos Rodríguez 

Tipo: 8.232.000 pesetas. 
Garantía provisional: 142.320 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 83 del polígono 
de Francos Rodríguez, y habiendo depositado la garantía provisio­
nal correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha parce­
la, con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, por el 
precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de 
Contratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de 
Paraguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Ur,b~­
nismo, a las nueve y media de la mañana del primer día habJI 
siguiente a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 19 de agosto de 1977.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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